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Las ! « « y '»» J U p o i l c i o m J g fn 'ra le i ie \ Gobierno 
ion obligatorias para cada capital dr provinria ilesde 

' q a í se publican oficialronit- n i i-Ha, y limle cuatro 
días deipura para los dornas pnrblns Uf la misma p r o 
vincia' ( L e j de 3 de Nuviembre de •H470 

L » I'ycs, ó r d f n e s y annncios qnt SP mantlrn p u 
blicar en loa Bolrtiiira oficiales se lian ilr i-fiuiiir al 
G^li* p o l í t i c o r-'sp. c l i vo , por cuyo comliiclo se jinsa-
l-áu á los editores d<i loi mencionados pei i i íd i ios . S« 
escef i lúa de esta dis|i(tsic.iott á los S t - í i o f s Capil^nes 
geiirralel. (Ordenes de 6 de A b r i l / i de Agosto de 
I83.J.) 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
N ú m . 106. 

E n la Gaceta de Madrid de 10 del corriente, 
se halla inserta la exposición y Heal decreto si
guientes. 

»Señora : L a inserción en la Gaceta de todas 
' l a s / t i c p o s i o l o n o e g o n o r a l p s . ya emanen de los d i f e 
rentes Ministerios, ya de las Direcciones y demás 
dependencias centrales, sobre ser conforme con el 
sistema de publicidad que exige el Gobierno repre
sentativo, producirá ventajas de mucha importancia 
para 'a Administración pública. 

XI método que hoy se observa de comunicar á 
cad,- Autoridad y dependencia todas las órdenes y 
disiosiciones, de cualquiera clase y naturaleza que 
se<n, ocasiona en las oficinas un trabajo innecesario, 

|rirasa con frecuencia el conocimiento de aquellas, 
•roduce una complicación que perjudica al buen 

Iservicio, y origina gastos que pueden economizarse 
¡con utilidad del servicio mismo. 

No es nuevo el pensamiento de hacer la Gaceta 
el medio único de comunicación para una gran par
te de los Reales decretos, órdenes é instrucciones 
del Gobierno. Y a esto se ha observado con buen 
éxito en iliferenles épocas; y hé aquí una razón 
mas para que el Ministro que tiene la honra de d i 
rigirse á V . M . someta con mayor confianza á su 
soberana aprobación el adjunto proyecto de decreto, 

g Madrid nueve de Marzo de mi l ochocientos c in-
J!1 cuerna y uno—Señora .=A. L . R. P. de V . M.=Juan 

Bravo Murillo. 

R E A L D E C R E T O . 

E n vista de'55 consideraciones que Me ha ex-
puesto el Presiden.i de M i Consejo de Ministros, y 
de conformidad cohesie, Vengo en decretar lo s i 
guiente : 

Artículo i.0 Todas las leyes. Reales decretos y 
otras disposiciones generales que por su índole no 
sean reservadas, ya emanen de los diferentes Minis 
terios, ya de las Direcciones y demás dependencias 
centrales, se publicarán en la parte oficial de la 
Gaceta. 

Art. 2.0 Las disposiciones generales que se pu
bliquen en la Gaceta no se comunicarán purticular-
rnente. Con solo la inserción en ella de las expresa
das disposiciones será obligatorio su cumplimiento 
para los Tribunales, para todas las Autoiidades c i 
viles, militares y eclesiásticas en cuanto dependan 
de los respectivos Ministerios, y para los demás 
funcionarios. 

Art. 3.° Las respectivas Autoridades y funciona
rios á quienes incumba cuidarán de que las disposi
ciones publicadas en la Gaceta se inserten en los 
Boletines oficiales cuando por su naturaleza deba 
asi hacerse, y expedirán desde luego las órdenes con
venientes para su mas pronto y exacto cumplimiento, 
como si dichas disposiciones les hubiesen sido co
municadas directamente. 

Art. 4'° E n las respectivas oficinas se formarán 
colecciones encuadernadas de la Gaceta, y se lleva
rá un libro copiador con su índice por orden de 
materias de lo tocante á su ramo. 

Art. 5." La suscricion á la Gaceta será obliga
toria para todas las Autoridades, funcionarios y de
pendencias que reciben directamente las disposicio
nes generales del Gobierno, de las Direcciones y de 
las Oficinas centrales. 

Art. 6." E l importe de la suscricion á la Gaceta 
se cargará á la consignación de gastos señalada á 
las dependencias respectivas. 

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y uno .=Es tá rubricado de la Real 
mano. = E l Presidente del Consejo de Ministros = 
Juan Bravo Muri l lo ." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad y cumplimiento de (/ui'm corresponda. 
León 12 de Marzo de I85I = Francisco del Busto. 
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E l Excmo. Sr. Director general de Rentas Es
tancadas con fecha 8 del corriente me dice lo que si
gue. 

»Por Real órden de a8 de Febrero último se ha 
comunicado á esta Dirección general en t reo i rás co
sas, lo siguiente.—Excmo. Sr.= La Reina ha tenido 
i bien aprobar la planta del personal de auxiliares 
de las Administraciones de Reatas Estancadas pro
puesta por V . E . en a i del actual de que acompaño 
copia autorizada ; y la instrucción para los mismos 
que también es adjunta. E l servicio que han de pres
tar estos auxiliares á las órdenes de los respectivos 
administtadores de las provincias y partidos donde 
se establecen , no les dará carácter alguno de em
pleados, entendiéndose sus nombramientos como co
misiones por las retribuciones que se Ies señalan.— 
L o que traslado á V . S. con inclusión de la instrucción 
que secitaparalosefectoscorrespondientes expresando 
al márgen la planta de dichos auxiliares respectiva 
á esa provincia cuyo importe se halla comprendido 
en el ar t í ru lo 0.", capítulo 6." sección 9* del presu
puesto del corriente año ." 

Dice al márgen. 

AUXILIARES PARA I A PROVINCIA' D E L E O N . 

Susldos. 

Id. para el partido . 
de la capital. . . 6,000 

Id. para el de Pon-
ferrada 5<000 

GraliOcacion pi
ra cnlitillo. 

1.800 

11,000 1,800 

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para la debida publicidad y efectos consi
guientes. León 12 de Marzo de 1851. = Francisco 
del Busto. 

INSTRUCCIÓN QUE SE CITA. 

ínstruecion para ¡os Auxiliares de las Administra
ciones de Rentas Estancadas. 

E n cada Provincia y Partido administrativo de 
la Península, se establece uo Auxiliar de las respec
tivas Administraciones de Rentas Estancadas: en la 
provincia de Madrid habrá tres. 

Estos Auxiliares disfrutarán, mientras Jo sean, 
las retribuciones que se les señalan en la planta, 
considerándose sus servicios como comisiones, sin 
opción i ottos goces ni recompensas. 

Sus obligaciones serán: 

Examinar las cuentas y estados mensuales que 
rindan las Administraciones subalternas por Rentas 
Estancadas, comparar sus valores con los del mes 
anterior y con los del año precedente, y averiguar 

hs causas de que procedan las variaciones que se 
noten. 

Observar en qué proporción, con relación á la 
población, están los consumos de tabacos y de sales, 
teniendo presente que el de esta última renta debe 
ser, ordinariamente, el de catorce libras anuales por 
alma, y de una fanega por cada cien cabezas de 
ganado lanar. 

Cuidar de que las Administraciones subalternas 
y veredas tengan el surtido de efectos que previe
nen las instrucciones, y que en las tercenas y estan
cos no falle nunca el necesario para la venta al pú 
blico. 

Si se hiciesen pedidos de efectos cuando deba 
haber suficientes existencias, si se retrasasen las en
tregas de caudales sin causa justificada, y si se no
tasen bajas en los valores de las Rentas, se consti
tuirá inmediatamente en la Administración donde se 
observen taks faltas y girará una escrupulosa visita, 
reconociendo los libros y confrontando sus asientos 
con los líbreles de los estanqueros, practicando re
peso y recuento de los efectos que haya en almace
nes, y cerciorándose de si existen también en caja 
los caudales que deba haber, haia que se entreguen 
sin demora en la Tesorería ó Depositaría correspon
diente. 

Visitarán cada dos meses, cuando menos, 6 cuan
do lo disponga la Adminis t ración, las subalternas y 
alfolíes, y con la frecuencia posible, las veredas, 
tercenas y estancos, y celarán para que por todos 
los subalternos que manejen las Rentas Estancadas 
se cumplan las instrucciones que rijen para su mejor 
adminis t ración; cumpliendo por sí las que les co
munique el AdmiuiswaUui' de la r rovlnua O Cánido 
con el mismo objeto. 

Visitaran también frecuentemente las fábricas ó 
establecimentos de salazones, e xaminando si las can
tidades de sal que los fomentadores sacan al fiado 
están conformes con las remesas de salazones que 
hayan hecho y con las existencias que tengaj, v i 
gilando muy particularmente para que no se i p l i -
quen á otros usos la sal sobrante ni las resalgas. 

Residirán habkualmente en la Capital de la F-o-
vincia ó Partido á que pertenezcan, y cuando nose 
encuentren fuera de ella practicando el servicio^ 
que se destinan, asistirán á la oficina de la Adminis 
tracion y desempeñarán el que les encarguen sus 
gefes, que no deberá ser otro que el correspondiente 
á las mismas Rentas. 

Siempre que hayan de practicar visitas ú otros 
servicios de su especial instituto , precederá órden ó 
autorización del Administrador, á quien dará tam
bién parte del resultado luego de finalizado, para 
que en seguida se dé conocimiento de todo á la D i 
rección general. 

Cuando el Visitador del Distrito se presente en 
la Capital de la Provincia ó punto en qi:e residan 
estos Auxiliares; se pondrán A su disposición y les 
facilitarán cuantas noticias y datos les ex i ja r .=Ma-
drid 21 de Febrero de 1851. — Hilarión d-'l Rey . r r 
Madrid 2I! de Febrero de 185 i — S . M . ^ tenido á 
bien aprobar esta instrucción. — Bravo iVIurillo.=Es 
copia. = E l Subsecretario interino, Bordiu. = Es 
ccpia.=Rey.=:Es copia.—Busto. 

L K O N : Imprenta de la V i u * é Hijos de Miñón. 


